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Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR .—N.0 301.—Exorno. 

Sr.—El Rey (q. D, g.) y en su nombre la Reina 
Begente del Reino, se ha dignado expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
D, Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en admitir la dimisión que fundada en el 
mal estado de su salud ha presentado del cargo 
de Consejero de Administración de las Islas F i l i 
pinas, D Enrique Fajardo. Dado en Palacio á trece 
de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
MARÍA C R I S T I N A , — E l Ministro de Ultramar, Víctor 
Maguer.—De Real órden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
iV. E . muchos años. Madrid 13 de Abril de 1888. 
-Balaguer.—8r. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 23 de Mayo de 1888 .—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —N.0 300.—Excmo. 
8r. - E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Begeute del Reino, se ha dignado expedir el si
guiente Decreto:— A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mi augusto hijo el Rey 

Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Qgo en nombrar Consejero de Administración 
las Islas Filipinas, á D. Luis Ricardo de E l i -

Nlde, en quien concurren las circunstancias reque-
iidas por el artículo sétimo del Real Decreto or-

Kanico para los Consejos de Administración de 
Ultramar fecha 4 de Julio de 1861. Dado en Palacio 
* trece de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho. 
^MARIA C R I S T I N A . — E l Ministro de Ultramar, 
^Víctor Balaguer.—Lo que de Real órden comu-
«loo á Y# E . para su conocimiento y demás efec-
J18.—Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
13 de Abril de 1 8 8 8 . — ^ « ¿ r w . — S r . Gobernador 
^Deral de las Islas Filipinas. 
Manila 23 de Mayo de 1888.—Cúmplase y ex

pense al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

Manila 26 de Mayo de 1888. 
„ arfi que en la función religiosa del Santísimo 

'Pus-Uristi, se ostente toda la solemnidad con que 
iglesia celebra tan señalado dia, y deseando este 
•eriio Genera Vice Real Patronato cooperar al 

^íor espíen ri- del culto, cual corresponde hacerlo á 
Pueblo que entre sus gloriosos títulos, cuenta como 

4nt Z161"0 el de 8er caíóüco, se invita á todas las 
^ilitíl1^68 ^ Coi'PoraciODe8 eclesiásticas, civiles y 
%d 68 para a8Í8í;an ^ la mencionada solem-
%•{ CU,í'a procesión deberá salir el dia 31 del 

^ la8 Sei8 de la tarde' do esta Santa Iglesia 
^ildo yendo P01* la8 calles (ie Pa,aci0» Real y 

uníquese y publíquese. 
MOLTÓ. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

Terminando el 30 de Junio próximo la contrata 
del servicio de impresión y publicación de la Ga
ceta de Manila, el Excmo. Sr. Gobernador General 
se ha servido disponer se saque de nuevo á licita
ción pública dicho servicio, teniendo lugar el acto 
de la subasta en esta Secretaría el dia 25 del en
trante mes á las diez de la mañana, con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Manila 25 de Mayo de 1%%%.—Francia. 
i 

Pliego de condiciones para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de publicación de la Gaceta de 
Manila, durante dos años esto es, desde el dia p r i 
mero de Julio de 1888 hasta el 30 de Junio de 1890 
ambos inclusives, cuyo acto tendrá lugar en la Se
cretaría del Gobierno General el dia 2o de Junio 
próximo á las diez de la mañana , ante la Junta 
especial creada al efecto. 
1. a El servicio ds impresión C^D toá-es íc~ gacíes-

de material necesarios, y el de la circulación y ad
ministración de la Gaceta se sacarán á licitación pú
blica por dos años contados desde el dia 1.° de Julio 
próximo hasta el 30 de Junio de 1890, adjudicán
dose á quien se obligue á verificarlo á menor precio 
de snscricion mensual para los suscritores forzosos. 

2. a L a Gaceta se publicará todos los dias y el 
papel en que se tire será igual en clase y dimen
siones al que se emplea en la actualidad. 

3. a L a Gaceta consistirá en número entero; pero 
si el material que existiere para la publicación cu
piere en medio número la obligación del contratista 
se limita á publicar éste. Esto sin embargo, cuando 
el Secretario del Gobierno General lo conceptuase 
necesario porque el espacio de un número no bas
tase á la inserción de documentos oficiales, podrá 
exigir al contratista, sin aumento de precio, la tirada 
de los pliegos suplementarios que se necesiten para la 
publicación integra de aquellos. Por las Gacetas ex
traordinarias que acuerde el Gobierno General pu
blicar, tampoco recibirá remuneración alguna el con
tratista. 

4. a L a tirada ordinaria escederá en cincuenta 
ejemplares, cuando menos, al necesario para el ser
vicio de suscritores, á fin de que haya para completar 
después colecciones. 

5. a Cuando mediase prévio aviso, la tirada será 
tan numerosa como la Secretaría del Gobierno Ge-' 
neral lo dispusiere, sin que el contratista tenga de
recho á más retribución por el exceso de ejemplares 
pedidos, que la del importe de papel y gastos de 
la tirada, que se satisfarán por la oficina que hu
biese reclamado este exceso de tirada con cargo á 
sus fondos de escritorio. 

6. a E n los dias siguientes á los de fiesta entera, 
religiosa ó de córte, se publicará únicamente medio 
número, sea cual fuere el material dispuesto para 
la publicación, á no ser que por la importancia 
de éste se ordenase la tirada del número completo. 

7. a El contratista recibirá é insertará en el nú
mero próximo, 6 en el que le fuere señalado, y por 
el órden qae se le fije, los documentos que al efecto 
se le remitan por la Secretaría del Gobierno Ge
neral hasta las diez de la noche de cada dia, en cuya 

hora podrá dar principio á los trabajos de ajuste y 
tirada; pero queda en la obligación de prorrogar estae 
operaciones has.a la que conviniere al mejor ser
vicio cuando recibiere prévio mandato. 

8. a Publicará asimismo en los primeros dias de 
cada mes un índica de todas las Leyes, Reales Decre
tos y demás disposiciones superiores que se inserten 
durante el mes anterior, cuya redacción se acomodará 
á la del que se forma para la Gaceta de M a d r i d . 

9. a E l órden de confección de la Gaceta será el 
que designe el Secretario del Gobierno General, á 
quien compete la dirección inmediata de este servicio, 

10. Los tipos españoles que se usarán en la Ga
ceta serán de los cuerpos de fundición once, siete é 
intermedios, en la proporción que señalare el Secre
tario de Gobierno; y se usarán solo en tanto se con
serven en buen estado, siendo reemplazados por 
otros nuevos asi que dicho Jefe lo ordenare, oyén
dose, en caso de reclamación por parte del contratista, 
el informe de peritos. Estos tipos podrán ser de fun
dición española ó extrangera indistintamente, siempre 
qjje |a letra nue.se U 8 « en. la impresión sea perfecta
mente clara y no altere en nada el tipo y dicción 
castellana en que debe salir tirado el periódico oficial. 

11. E l contratista es responsable de la buena 
corrección tipográfica de la Gaceta, facilitará pruebas, 
sin embargo, siempre que se le reclamaren para 
verificar últimas correcciones. Las faltas por incor
recciones, que alteren el concepto textual de loa 
documentos, y las tipográficas repetidas, darán lugar 
á multas de veinticinco á quinientas pesetas, que se 
harán efectivas inmediamente, sin perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar por la gravedad de 
aquellas. 

V i . Igual responsabilidad y en los mismns tér
minos se le exigirá irremisiblemente si dejase de 
insertar en la Gaceta los documentos que se le 
remitan con este fin por la Secretaría expresada, y 
en el número ó números que se le designen; sin 
que sirva de disculpa la extensión de los mismos, 
puesto que con este fin se extipuía en la condición 
3.a la tirada de suplemento si fuese necesario. 

13. Contrae también i» responsabilidad á que 
hubiere lugar según la gravedad del hecho si pu
blicare alguno que carezca de la firma, sello ó con
traseña convenida del Oficial encargado de entregar 
los documentos que han de publicarse, conforme á 
lo dispuesto en las reglas de 26 de Marzo de 1861, 

14. E l contratista servirá la Gaceta sin retribu
ción alguna á las Autoridades y funcionarios si
guientes: 

Gobierno General . . . 2 0 ejemplares. 
Excmo. Sr. General 2.# Cabo. . 1 id. 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo. . 1 id, 
Excmo. Sr. Comandante general de 

Marina 1 id, 
limo. Sr. Presidente de la Real Au

diencia de Manila. . . . 1 id. 
limo. Sr. Presidente de la Audien

cia de Cebú. . I id. 
Excmo. Sr. Intendente general de H.a 1 id. 
Excmo. Sr. Director general de Ad

ministración Civil. . . . 1 id. 
Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia 

de Manila 1 id. 
Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia 
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de Cebú. . 1 id. 
Sr. Secretario del Gobierno General. 1 id. 
Sr. Director de la Gaceta. . . 1 id. 
Gobierno General de la Colonia de 

Hong-kong. . . . . 1 id. 
Id. id. de Saigon. . . . 1 id. 
Id. id. de Macao . . . . 1 id. 
Id. id. de Yokohama. . . . 1 id. 
Id. id. de Nueva Caledonia. . 1 id. 
Cónsul español en Hong kong. . 1 id. 
Id. id. en Saigon. . . . 1 id. 
Id. id. en Macao. . . . 1 id. 
Id. id. en Yokohama. . . . 1 id. 
Id. id. en Nueva Caledonia. . 1 id. 
Id. id. en Singapore. . . . 1 id. 
Excmo. Sr. Ministro Residente de Es

paña en Tokyo. . . . 1 id. 
15. Las demás Autoridades, Corporaciones, ofi

cinas y funcionarios públicos á quienes se les venía 
facilitando gratis la Gaceta y que por la necesidad 
que tienen de conocer las disposiciones y documentos 
oficiales que se publiquen en aquella, se suscribiesen 
á dicho periódico oficial, serán considerados, para 
los efectos del importe de la susericion, como sus-
critores forzosos, sin que por tanto pueda el con
tratista cobrarles mayor precio que el en que se 
adjudique el servicio para estos. 

16. E l contratista queda obligado á repartir al 
domicilio de todas las Autoridades, Corporaciones, 
Oficinas y funcionarios que deban recibirlo en esta 
Capital, todos los dias antes de las ocho de la ma
ñana el número de la Gaceta correspondiente al 
mismo dia, y é remitir en un paquete á cada Jefe 
d<8 provincia, por toda proporción de correo, los 
publicados desde la remesa anterior que sean des
tinados á los Tribunales de los pueblos, que los 
recibirán por conducto de los mismos Jefes, siendo 
de cuenta del contratista el franqueo prévio de estos 
paquetes, así como de todos los números dirigidos 
á otros suscritores forzosos ó voluntarios y que pre
senten en la Administración de Correos, con arreglo 
á las tarifas para las empresas de los periódicos 
particulares que se publican en esta Capital, sin 
ulterior derecho á reclamación de ninguna especie 
por este franqueo|obligatorio. 

17. Los paquetes de la Gaceta destinados á los 
Jefes de las provincias los presentará el contratista 
ea cada correo dos horas antes de la salida de la 
Administración general del ramo, acompañando fac
tura firmada del número y dirección de los paque
tes, para que quede en la misma dependencia y sirva 
de descargo á aquel en caso de reclamación. Si esta 
fuese consiguiente á la falta de algún número, por 
error material ó pérdida por caso fortuito conocido, 
el contratista remitirá los números reclamados sin 
retribución: en caso de otra naturaleza le serán 
abonados por quien corresponda. 

18. E l precio de susericion mensual para cada 
uno de los suscritores forzosos será el mas beneficioso 
que resulte en la licitación, bajo el tipo de sesenta y 
dos cuatro octavos céntimos de peso, que es el de 
la actual contrata, entendiéndose desde luego que el 
precio mensual que satisfarán los suscritores parti
culares será el que fijare el contratista, siempre 
que no exceda de un peso al mes para los de esta 
Capital, y un peso doce cuatro octavos céntimos 
para los de provincia. 

19. E l importe de las suscriciones forzosas, lo co
brará el contratista por meses vencidos en virtud del 
libramiento á su favor que se expedirá en la Capital 
por la Dirección general de Administración Civil y 
con cargo á la Caja central de ramos locales. 

20. E l número de pueblos de estas Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y que por lo tanto son 
suscritores forzosos á la Gaceta; según lo previene 
la Real órden de 26 de Setiembre de 1861, as
ciende á 989 según la relación que se facilitará al 
rematante. Este número se aumentará, si por omisión 
<le alguno ó creación de nuevos pueblos se hiciere 
necesario el aumento; pero entendiéndose que los 
nuevos suscritores forzosos entran en las condiciones 
de los demás respecto al pago de susericion con 
cargo á fondos locales. 

21. L a subasta del servicio de que trata este 
pliego de condiciones, se verificará por pliegos cer
rados, que se presentarán en el despacho del Secre
tario del Gobierno General el dia 25 de Junio próximo 
las diez de la mañana, ante una Junta compuesta 
del mismo Jefe, Presidente; del Jefe de Negociado 
de 1.a clase de la Dirección general de Adminis
tración Civil, del Jefe de Sección de la misma Se

cretaría y del Escribano de Gobierno. Dadas las 
diez y media de la mañana se abrirán los pliegos 
que hubieren sido presentados y se adjudicará la 
contrata al firmante de la proposición más ventajosa 
á los suscritores forzosos. 

22. A toda proposición acompañará precisamente 
una carta de pago ó documento bastante á justificar 
que el firmante de ella ha depositado en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda 
pública, la cantidad de 1080 pesos efectivos con 
destino especial á garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el aoto de la subasta de la Gaceta. 
Será nulo y rechazado en el momento de su pre
sentación todo pliego que no incluya este documento 
de fianza. 

23. L a fianza de que trata la condición anterior 
será devuelta, después de la subasta, á los licitadores 
cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas. L a 
fianza correspondiente al autor de la más ventajosa 
ó admitida continuará en depósito, aumentándose 
en lo necesario á completar el diez por ciento de 
la cantidad á que ascienda el importe del servicio 
al precio que se remate, para constituir la fianza 
que ha de responder al cumplimiento de su compro
miso hasta después de terminado el plazo de la 
contrata que será devuelta, prévia certificación de 
solvencia que expedirá el Sr. Secretario del Go
bierno General como Director de la Gaceta. 

24. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Sr. Presidente de ia expresada Junta, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate ai que 
mejore más su proposición. E n el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

25. Bi cerrado y adjudicado el remate, escritu
rado en debida forma el contrato y antes y después 
de principiar el cumplimiento, dejase el contratista 
de publicar la cGaceta» con sujeción á estas con
diciones, dispondrá el Gobierno General lo que con
venga á la continuación de la publicación expresada, 
en tanto no pueda verificarse otra subasta, quedando 
el contratista obligado á cubrir la diferencia de costo 
en perjuicio de los intereses locales según cuenta, y 
al efecto se iecauterá por de pronto la Dirección 
general de Administración Civil de la cantidad de 
la fianza y de las correspondientes al contratista por 
mensualidades vencidas ó en partes de ellas deven
gadas y no percibidas. 

26. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podrá verificar el traspaso de esta con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 

27. Se declara nula y será rechazada toda pro
posición no redactada según el modelo que se in
serta á continuación. 

28. Los gastos de escritura y demás que oca
sione la subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

29. Los incidentes de la subasta no previstos en 
este pliego de condiciones, se resolverán con vista 
de las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

30. E l contratista se obliga á subvencionar con 
la cantidad de 50 pesos mensuales á un Revisor de 
pruebas que se nombrará por ia Secretaría del Go
bierno General, y al cual diariamente se le remitirán 
las de cuanto deba publicarse, con la debida anti
cipación á la tirada del periódico, y después de he
chas las necesarias correcciones. 

31. E l contratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio de que se trata, por espacio de 
seis meses y con las mismas condiciones, si á la 
terminación de su compromiso no se hubiese con
tratado de nuevo. 

Modelo de propos ic ión. 
D. (aquí el nombre 6 los nombres de los que 

contrae el compromiso), se compromete á publicar 
la Gaceta de Manila por el tiempo y con estricta 
sujeción á las condiciones relativas á este servicio, 
publicadas en la Gaceta del dia... de por 
el precio de al mes cada uno de los suscritores 
forzosos. 

Fecha y firma del licitador. 
Aprobado por S. E . 

Manila 25 de Mayo de 1888.—Benito Francia. 

E l indio llamado Dionieio Manuel Corcuera, Vq 
ciño del arrabal de Binondo se presentará en egt 
Secretaría para enterarle de un asunto que le ^ 
cierne. 

Manila 26 de Mayo de 1888. —Francia. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITA.R. 

Sermcio de la plaza para el dia 26 de Mayo de 2888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnioion.—Vigilancia, loi 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Cárlos Caries.^ 
Imaginaria, otro D. José Ibarra.—Hospital y provisionea 
Artillería l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate, Arti
llería—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu
neta de 6 y 1[2 á 8 de la noche, núm. 1. 

De órdeu del Exonao, 8r. Brigadier Gobernador militar 
interino.—El Teniente Coronel Sanrento mayor, P. A,-. 
E l Capitán l.er Ayudante, Matías Marchirán. 

Anuocios oficiales, 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
E l Mártes próximo 29 del actual á las diez de su 

mañana se venderán en pública subasta en esta Se* 
cretaría tres cara bailas declaradas de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para conocimiento del público. 

Manila 25 de Mayo de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 

GOBIERNO C I V I L D E MANILA. 
Secretaría. 

E n el Tribunal de Novaliches se encuentra de
positada una yegua con marca, cogida abandonada 
en aquella jurisdicción. 

Lo que de órden del limo. Sr. Gobernador Civil 
se anuncia al público para que ia persona que con 
sidere con derecho á la misma, acuda á reclamarla 
con los documentos de propiedad á la Secretaría 
de este Gobierno dentro del término de 10 dias; en 
la inteligencia que transcurrido este plazo sin recla
mación, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila 24 de Mayo de 1888.—P. O., Emilio Gr. 
Quesada. 

E l Lúnes 28 del corriente á las diez de la ma
ñana se venderá en pública subasta en los Tribu
nales de S. Mateo, Caloocan, Pasig, Laspiñas, Nova
liches, Parañaque, M^libay, S. Pedro Macati, San 
Juan del Monte y Pandacan varios carabaos y ca
ballos procedentes de abandono. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que desean interesarse en su remate. 

Manila 24 de Mayo de 1888.—P. O., Emilio^-
Quesada. 

V-

SECRETARI A DE GOBIERNO 
DI LA REAL AUDIENCIA DE CEBÚ. 

Por la Sala de gobierno de este Superior Tr¡buQa| 
en acuerdo de esta fecha, ha sido nombrado D. JUa(l 
Alicante para servir la plaza vacante de aspira^ 
2.° de esta Secretaría por ascenso del que la servía 

Lo que en virtud de dicho acuerdo se publica en 
la «Gaceta oficial> para general conocimiento. 

Cebú 5 de Mayo de 1888.—El Secretario de g0. 
bierno, Francisco 8. Matheu. 
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ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS 
Y PROPIBDADKS DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

L a Intendencia general de Hacienda, ha tenido^ 
bien disponer que el dia 21 de Junio próximo y * 
las diez en punto de su mañana se celebre aüte 
esta Administración Central y la Subalterna de I* 
provincia de Cebú nuevo concierto público y simul" 
táneo para vender ua bote con sus enseres proĉ ' 
dente del suprimido Resguardo de Hacienda, baj* 
igual tipo que rigió en el anterior ó sea por la cafl' 
tidad de pfs. l l S ' l ? en progresión ascendente y ^ 
entera sujeción al pliego de condiciones que se hai| 
de manifiesto en el Negociado respectivo de e8t<» 
Centro y en la citada Administración de Cebú. 

Manila 25 de Mayo de 1888.—Luis Sagües. 
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-ogTARIA. DE LA. COMANDANCIA G E N E R A L 
» pggNAL I>B OAVITB Y DB L A JUNTA DB ADMINISTRACION 

|0 Y TRABAJOS. 

p r disp08"5*00 KsoQiO- 8r. Comandante general del 
tíd»1"0' se anunĉ ft â  público que el 30 del en
te Ja("0 ^ 'a8 îez ê sa mañan,li se sacará á lici-

,D n pública el suministro de materiales y efectos com-
d̂idos eu el lote núm. 1 que se necesitan en este Ar-

f^l para varias atenciones del servicio, con estricta sujeción 
jego ê condiciones que á continuación se inserta; cuyo 
tendrá lagar ante la Junta especial de subastas que a l 

^ ge reunirá en este Establecimiento en el dia espre-
L y Qna hora antes de la señalada, dedicando los pri-
roa treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
(«dores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
eDtreg» de las proposiciones, á cuya apertura se proce-

''terminado dicho último plazo. 
k»g personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
atarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 

jjegos carrados, expendidas en papel del sello competente 
'pgfiadas del documento de depósito y de la cédula 

oiiftli sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir-
líadose que eu el sobre de los pliegos deberá expresarse 

jerrioio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
,j0 la rúbrica del interesado, 
Qavite 19 de Mayo de 1888.—Pedro de Pineda. 

Moiado de Acopios del Arsenal de Oavite.=Pliego de 
adiciones b jo las cuales se saca á licitación pública 
suministro de les materiales y efectos que son nece-

{trios en este Arsenal, para var.as atenciones del servicio. 
iS La licitación tiene por objeto el suministro de los 

jiterialfs y efectos comprendidos eu la relación que se 
ppafia al presente pliego. 
2.» Los precios que han de servir de tipos para la su-
t̂s y las condiciones que han de reunir los materiales 
efectos para ser admisibles, son ios que se señalan en 
litada relación. 
U La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
subastas del Arsenal el dia y hora que se anunciarán 
la «Gaceta de Manila». 
U Las proposiciones habrán de redactarse con suje* 

L al unido modelo, y estendidas en papel de sello 
faimo y se presentarán en pliegos ceirados al Presidente 

i Junta; así como la cédula personal ó bien la 
ite los naturales del Imperio de Chiaa, sin cuyo 

mentó no le será admitida la proposición. Al mismo 
tupo que la proposición, pero fuera del sobre que la 

a, entregará cada licitador un documento que acre-
M h»ber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 

oa de estas Islas, en metálicos ó valores admisibles 
:r 1& legislación vigente, á los tipos que esta tenga esta-

i, la cantidad de doscientos treinta y dos pesos no-
Irma y siete céntimos. 

i el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
kiere en la AdiBiuistraemn de Hacienda de Cavite, habrá 
ber precisamente en metálico. 
h 8i por resultar proposiciones iguales hubiere que 
joeder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
itefiderá que renuncian al derecho á la puja los que aban-

el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
fit por el órden preferente de numeración de los res-
«iyos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
negaren á mejorar sus ofertas. 
IAS rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
•"o en la licitación oral, se expresarán en la misma 
|»d y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
» loe precios tipos. 
a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
"aate, impondrá como fianza para responder del cura-

fiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
«eada y en la forma que establece la condición 4.a, la 

B «idad de cuatrocientos sesenta y cinco pesos noventa y 
1 J céntimos. 

«ta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
ŝoWente de su compromiso. 

El contratista presentará eu el Almacén de recepción 
reste Arsenal acompañados de las facturas guías dupli-
^ redactadas según el modelo n.0 7 á que se refiere 
I*"' ̂ 2 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 

^«to de 7 de Mayo de 1886, todos los materiales y efec-
lie sean objeto de su contrato y precisamente en el 

quince dias contados desde la fecha en que se 
¡e la escritura. 
'el reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
termina la referida Ordenanza, resultaren inadmisi-

r'oa materiales y efectos presentados por no reunir las 
«iones estipuladas, se obliga el contratista á reponer-
a el p|azo de io (jias, á partir de la fecha del reco-

^ 'ento y á retirar en el Arsenal los desechados en el 
J-eve plazo posible, y que prudenoialmente se le fijará 
^ caso por el Contador del Almacén general, noti-

por escrito y exigiéndole recibo, según previene 
J^ulo 494 de la indicada Ordenanza. 
^ Recurrido el plazo señalado, el contratista no hu-

â0QmPli<io este deber, el Interventor del Almacén, lo 
ij *a conocimiento del Comisario del material, quien 

1 *l n] al n̂t;ereflacl0̂  ^e d« no retirar los efectos 
P azo de tres días, se considerará que hace abandono 
• ^cantándose por consiguiente de los mismos y proce-

diendo á su venta en pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe al precio de adjudicación de los mate
riales ó efectos dejados de facilitar por cada dia que de
more la entrega de los mismos ó la reposición de los de
sechados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 7.a, y si la demora 
excediese en el primer caso de diez dias ó de cinco dias 
en el segondo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la 
fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

10. Eo el tercer caso de los expresados en la condi
ción 8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato aun 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por va
lor del 5 del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesurería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al 8r. Ordenador del Apos 
tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testi
moniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contr*tista para uso de 
las oficinas, cuando más á los quince dias del otorgamiento 
de la misma. Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos impresos, se impondrá al rematante multa de cinco 
pesos. 

L a escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del docucuento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y U obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las prescripciones del 
Real Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in
sertas en las cQ-acetas de Manila» nucas. 4 y 36 del año de 
1870 en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavite 30 de Abril de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B.o 
= E l Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 
Es copia, Pedro de Pineda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de . . . . domiciliado en la calle . . . . 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N. para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en la «Gaceta de Manila» núm de fecha.. 
para contratar el suministro de los efectos y materiales 
necesarios en el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar 
á efecto el espresado servicio, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota,—En virtud de lo dispuesto en Real Orden de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta, con es-
presion de los precios que han de servir de tipos, con
diciones facultativas y plazo de la entrega. 

Clase 
á» 

Cantid.» unidad Lote núm 1. 

16 M. Loneta. 

Precios 
tipos. 

0'38 

Importe. 
Peaoa. 

e'os 

0*150 Kg. Hilo de cáñamo ordinario ó 
de velas. 

3 ü . Balanzas médicas con sus 
pesas correspondientes desde 
1 gramo hasta 1 kg. 

6 > Cintas métricas doble decá
metro. 

6 » Manómetro de vacío. 
0 500 Kg. Algodón en rama, en mantas. 

1 ü . Tapete de hule marino de 
1*40 m." ancho y 2 40 id. 
largo para cámara de buques 
de 3.a clase. 

1 » Jeringa de cauchout de 0'360 
kg. cabida con su caja de 
madera y tapa de corredera. 

10 » Agujas de sutura surtidas . 
1 > Sillón de brazo de madera 

ordijaria con asiento de re
jilla. 

1 > Cama de madera ordinaria . 
0l060 Kg. Esponja finas. 
7*500 M. Hale fino impermeable. 

20 U. Cristales circulares para por
tillas de luz de 1>82 dm. 
diámetro 19 mm. grueso . 

2 i Despabiladeras de hierro 
17 M. Lienzo brin. 

1676 » Lona marca 00 
251 » Id. de algodón núm. 0. ame

ricana. 
126 » Id. de id. americano. 

2 U. Manómetros de presión. . 
1 > Piedra de afilar con su dor

najo. 
250*000 Kg. Carbón Australia. . . T. 

1 ü . Indicador Richart marcado 
con el nombre del Arsenal 
y la palabra Patrón con 
su correspondiente estuche. 

1*10 O'IS 

13' » 

5' > 
25 00 
2 40 

39l » 

30* » 
25 » 

1'20 

4,50 
017 

6' > 
10' » 
21' t 

l ^ O 

5l » 
0*60 
0 40 
0 60 

0 65 
16l » 

6* » 
12' » 

4 50 
1*70 

6* » 
10' » 

1'26 
9 > 

100' » 
1*20 

1005*60 

163*15 
8190 
32' « 

6' » 
3000* » 

125* 125' * 

Condiciones facultativas. 
Loneta.—Debe tener 60 cm. por lo menos de ancho y 

mas inferior en la clase de tejido que las lonas, siendo 
4*500 kilogramos el paso con que deben romperse loa 
hilos. 

Hilo de cáñamo ordinario ó de ve1 as. — Debe ser dt 
calidad superior, bien torcido y de un grueso constante 
que no pase de un mm. 

Balanzas médicas con sus pesas.—Serán de las de USO' 
corriente en plaza correspondiendo su valor y demás coa-
diciones al precio fijado. 

Algodón en rama.—Deben estar limpio sin indicio d$ 
humedad teniendo un color blanco nititb. 

Hilo fino impermeable y tapete de hule marino.—De-* 
ben ser nuevos sin picaduras ni agujeros con iguales lar
gos por las orillas paralelas y sin que el hule se quiebre 
cuando se dobie. 

Lienzo brin.—Deben tener de ancho 69 cm. siendo su 
tejido bastante consistente y uniforme, teniendo 10 hilos 
en una dirección y 12 en la otra por cada 6 mm.2 

Lona marca 00.—Debe ser de un tejido de hilo de cá
ñamo de más de consistencia y cohesión que la marca 0, 
siendo algo filamentoso y uniforme. O&da, uno de los hi
los que corresponde á la trama debe suspender 9'20 kg. 
á lo largo de una vara ó sean 82 cm.; siendo el peso del 
metro 0 611 kilógramos. 

Lona de algodón.—Será de 55 cm. ancho por lo menos 
con tejido de bastante consistencia y cohesión. Cada uno 
de los hilos que corresponde á la trama debe suspender & 
los 70 kilógramos. 

Manómetro de presión.—Será del sistema Bourdon é 
igual en un todo á los que haya en este Arsenal, snje** 
tándose á las pruebas que \ \ Junta estime para comprobar 
la graduación con otro que sea conocido 

Piedras de afilar.—Debe ser de hoja gruesa compacto 
de grano fino y aspecto untuoso. 

Aceite krane.—Será de superior calidad y exento de 
borraj y materias estrañas presentando el olor, color y den
sidad que le es característico y sujetarse á las pruebas que 
la Junta juzgue necesaria para asegurarse de su bindad 
y de que no tiene mezcla alguna. 

Carbón Australia.—Será de llama larga muy blanca y 
de estructura, algo luminosa, color negro brillante limpio 
de piritas, su densidad de 1*15 á 1*35, las cenizas deben 
ser blancas y pesadas con los demás residuos de la com
bustión, deben dar menos del 5 por 100 del peso del 
carbón tomado para la esperiencia. 

i ara poder recibir el carbón que tenga polvo se obliga 
el Contratista á pasarlo por una criba de cabilla de 15 á 
20 mm. diámetro dejando claras de 7*10 mm., podrá dis
pensarse el cribado si á juicio de la Comisión de reoepcion 
la cantidad que pueda p sar por la criba sea menor de 
5 p3 de la cantidad de carbón menudo de que se trata; 
la criba se facilitará al Contratista. 

Indicador Richart.—Ha de ser de este fabricante ú otro 
acreditado, con resortes para usarlos en máquinas de baja 
media y altapresion, sujetándose á les pruebas que la Junta, 
estime necesarias, para cerciorarse de su perfecto estado da 
uso y servicio á que se destine. 



700 27 Mayo de 1888. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particula-
no se espresan, deberán sujetarse á reconocimiento, 

'«debiendo en un todo corresponder a los precios señalados. 
E l plazo de la entrega será de 15 dias y 10 para 

reponer ios rechazados. 
Arsenal de Cavite 24 de Marzo de 1888.—Emilio F i o K 

>—Es copia, Pedro de Pineda. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAD. 
E l día 26 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
del distrito de Morong, la yenta de un terreno baldío rea
lengo dividido en cuatro parcelas denunciado por D. Sixto 
Coronado, enclavado en la jurisdicción del pueblo de Anti
polo de dicho distrito, con extricta suiecion al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
•otos públicos. 

Manila 21 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subesta de 
un terreno baldio realengo situado en la jurisdicción del 
pueblo de Antipolo del distrito de Morong denunciado 
por D. Sixto Coronado y adjudicado al mismo por decreto 
de la Intendencia general de 2 de Junio de 1883. 
1.a La Hacienda eoagena en pública subasta y á per

juicio del citado adjudicatario por insolvente, cuatro par
celas de terrenos baldíos realengos en la jurisdicción del 
"pueblo de Antipdo y cuya cabida y límites son los si
guientes: 

1. a parcela que radica en el sitio de Culasisi tiene la 
cabida de cuarenta y cinco hectáreas, vintiuna áreas y 
noventa y ocho centiáreas, equivalentes á diez y seis qui
ñones, una balita y ocho ioanes, limitada, al Norte con el 
monte Caisipot y terrenos baldíos realengos del sitio Inu-
man; al Este con otros de la misma clase del sitio Tignoy 
^ con los montes Tina y Balitang; al Sur con otros 
de igual naturaleza del sitio Bubacal, Mabulo, Culasisi y 
Caisipot. 

2. a parcela situada en Malabanca comprende una super
ficie de cuatro hectáress, ochenta y cuatro áreas y doce 
centiáreas, equivalentes á un quiñoa, siete balitas y tres 
ioanes y linda al Norte con los montes Oalurupang y 
Calilibag; al Este con este último y el Mahabang-Grulod; 
al Sur con este último y con terrenos baldíos realengos 
del Uanang Malabanca y al Oeste con este mismo sitio y 
«1 de Oalurupang. 

3. a parcela situada en Pinag-Calerojan comprende una 
superficie de quince hectáreas, treinta y una áreas y veinte 
centiáreas equivalentes á cinco quiñones, cuatro balitas 
ocho Ioanes y linda al Norte con terrenos baldíos del 
citado sitio; al Este coa el monte Pinag-Oabangaan; al Sur 
con otros baldíos del sitio y al Oeste con el monte 
Retablo. 

4. a parcela situada en Pantay, comprende una su
perficie de noventa áreas y ocheot» y seis centiáreas, equi
valentes á tres balitas, dos Ioanes y cincuenta brazas cua
dradas y linda al Norte, Este y Sur con el río Pantay y, 
al Oeste con el estero Tina y tierras que cultiva Catalinc 
Marilao. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de ciento cuarenta y cinco pesos 
seis céntimos y siete octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Morong el mismo dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
autos á IOP licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto é continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
»licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 

ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de $ 7'25 3[8 que importa el 5 pg del valor 
en que ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga, entregará cada licitador esta carta de pago que servirá 
é» garantía para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente 
da su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 
«erará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 

bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos al 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
§6 negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
lervioio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
•1 número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Morong, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
i la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vioioa 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Morong, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresa 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de lo» 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ells 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Morong 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de 
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo 
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Red confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen 
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable ai pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la repetida provincia según el adjudi
catario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíot 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de Is 
competencia administrativa, como también el entender en 
•1 exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 

Gaceta de Manila —Núm. l4g 

todos los derechos del expediente hasta la toma de p0. 
Manila 11 de Mayo de 1888.—El Administrado^ 

tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. 
Modelo de proposición. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda 
D. N. N., vecino de que habita calle de. 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavâ "' 
el sitio de. de la jurisdicción de 
la provincia d« en la cantidad de. 
con entera sujeción al pliego le condiciones que se n 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita -
impuesto en la Caja de el 5 p § de que 
la condición 6.fc del referido pliego. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BULACAJ; 
Se anuficin al público que en el Tribunal de eJ 

Cabecera se halla depositada una caraballa que ^ 
ocupada en poder de Epifanio Mastal, del pusblo 
Gapan de la provincia de Nueva Ecija, para 
dentro de 30 dias, contados desde la última p^jj 
cacion, se presente en este Gobierno, con los ̂  
cumentos justificativos de propiedad, el que se ^ 
sidere con derecho á dicho animal y de no haceti 
asi dentro de dicho plazo, caerá en comiso y sevi 
derá en pública subasta. 

Bulacan 22 de Mayo de 1888.—Gómez. 

Sí 

Ter 

i 
la I 

, niel 

Don Antonio Becerra y Lavifia, Jefe de Negociado 
3.a clase Administrador Depositario en^propiedaá del 
provincia de Bulacan, é interino de esta provincia j, j,a 
Albay, quien de estar en actual ejercicio de sus k 
ciones yo el iofrascrito Secretario certifico. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Agustina 

Lasquetty y Castro, Administrador de Hacienda pú^ 
que fué de esta, para que en el término de 30 dias c 
tados desde el siguiente en que se publique este edi: 
en la «Gaceta de Manila,> comperezca por sí, ó por m 
de apoderado instruido y espensado ante esta Deposil 
á los efectos de un expediente que por prevención 
Centro de Impuestos veego instruyendo sobre reintegro 
cantidades cobradas ĉ mo premios de recaudación dí 
coholes: no verificándolo, se sustanciará dicho expedí 
sin mas oirle ni emplazarle parándole los perjuicios qi 
hubiere logar. 

Dado en la Casa Administración Depositaría de 
á 8 de Mayo de 1888.—Antonio Becerra,—Por ma 
del Sr. Administrador, A fonsa Oaloorrada 

Provideocias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia i$ 

Distrito de Quiapo recaída en la causa núm. 5104 oonftí 
el chino Cue Juan Chi por lesiones; se cita, llama f 
emplaza al testigo Camilo Márquez, para que en e! 
término de nueve dias contados desde la publicación i * 
este edicto en la «Gaceta oficial», comparezcan en 
Juzgado, para declarar en la espresada causa, apercibid̂  
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que 
derecho haya lugar. 

Quiapo á 24 de Mayo de 1888.—Plácido del Barm 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia 
este Distrito de Quiapo recaída en la causa núm. 52 
por muerte de Cauxto Abolla, se cita, llama y emplaz» «I 
los parientes más próximos del difunto, para que en 
término de nueve dias se presenten en dicho Juzga1 
para prestar declaración en la espresada causa. 

Escribanía del Juzgado de Quiapo á 24 de Mayo 1 
1888.—Bonifftcio Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia á 
Distrito de Binondo recaída en la causa núm. 6535 pwj 
hurto contra Mariano Qusig, se citan y se llaman a 
ausentes Vicente Sunga y un nombrado Oping, para ( 
dentro del término de nueve dias á contar desde el 
publicación del presente comparezcan en el Juzgado <• 
citado Distrito á prestar declaración en la menciona 
causa, parándoles en caso contrario los perjuicios qae 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi carĝ  
á 24 de Mayo de 1888.—Piracés. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia i^l 
Distrito de Intramuros recaída en la causa núm. ^' ; 
contra Eulalio Santa María por robo; se cita, HaiB» 
emplaza á los testigos Tan-Yu, G-abino, Emilio y MaunM 
el primero ha vivido en la calle Urdaneta tiend» 
comestibles, y los tres últimos criados y cochero <lae . i 
sido de la casa núm. 22 de la calle Real de esta Oap'^ 
para que dentro del término de nueve dias contados d88 
esta fecha se presenten en este Juzgado para ê jgS 
en la espresada causa, apercibidos que de no hacerlo 
pararán los perjuicios que en derecha haya lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 23 de a**' 
de 1888.—Numeriano Adriano. "4 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 84. 

KTi 

ÍCl 

H'ál 
á' 

ir 
08 

Hice 
m\ 
tar. 

m 
Vi 

y 
t i 

[ f0D| 

' I 

Pul 

i , 

[%¡ 
u 


